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de LogroOu

Don Benigno Macu”', y Pérez, Se
cretario de la Exema. Di pu- j 
tación íhoviKciaí de Logroño, < 
Certifico : Que según antece- ' 

dentes que obran en la Secretaría * 
de mi cargo, han sido Señado- ’ 
res, Diputados a Certes y Dipu- ï 
t a d o s provinciales por esta ' 
provincia, y por elección popu- ; 
lar, los señores, cuyo falleci- ; 
miento no consta, que a conti- ; 
nu ación se expresan :

SENADORES 5 
j

D. Juan Bautista Tejada Sáez ? 
del Prado. í

» Víctor del Valle Martínez.
» Faustino de Archilla Salido, ; 
» Santiago García Baquero. ? 
* Juan de Hurtado Amézaga | 

Zabala. * 
DIPUTADOS A CORTES Î

Exemo. señor don Tirso Rodri- J 
gáfiez. !

D. Félix de Iturriaga y de la I 
Peña. j

Exemo. señor don Miguel Sal- : 
vadot y Rodrigáñsz. |

D. Francisco Macebo de Igón. f 
» Francisco de la Mata Barre- í 

nechea. i 
» Isidoro Rodrigáñez Sánchez- ¿ 

Guerra.
» Prudencio Muñoz Alvarez. | 
» Alberto Villanueva Labayen. i 
» Amós Salvador y Carreras. I 
» Jesús Ruiz del Río. |
» Isaac Abeytua Pérez-Iñigo. 1 
» Amós Sabrás Gurrea. í

DIPUTADOS PROVINCIALES J
D? Angellriarte Testut. ? 

» Antonio Pérez Alonso. j 
» Atiíano ^rizmeridi García. 
» A.ntonio Gutiérrez de Bár- ■ 

cena.
» Alfonso López Montenegro.
» Antonio Olavarrieta Lerrá- 

zábal. '
• Angel dé Codes Rodrigáñez. - 
• Andrés Ibarnavarro García- ¡ 

Baquero.
» Basilio Gun ea Cárdenas. 
» Buenaventura Alonso Grijal- 

ba.
» Carlos Amusco y Echarri.
» Dimas Mayor Ruiz.
» Eduardo Sotés Quintana.
» Enrique Herreros de Tejada, 
» Emilio Fernández Cadarso. 
» Estanislao Gutiérrez Butrón. 
» Eusebio Sánchez Baquero.
» Francisco Llórente García. 
» Florencio Diago Sáenz de Te- 

iáda. 4
» Filomeno Gallo Delgado.

□. Francisco Zuazo Quintanilla.
» Franci.«ico Remón Jiménez 
» Fermín San Martín García. 
» Francisco Ruiz de la Torre 

Majuelo.
» Gregorio de Irazábai Pérez. 
» Gregorio Sesma Gurria. 
» Indalecio Luis García Anto 

fianzas.
» Ignacio Balda Ocha gavia. 
» José Martínez García ~Ba- 

quero.
» Juan Bautista Tejada Prado. 
» José María Arnedo Mateo. 
» José Lui.s Manso de Zúñiga. 
» Juan Palacios Sanz.
» José Remón Vallejo.
» José María Santaolaila To

rres.
» Lorenzo de Cura Pérez Ca

ballero.
» Leandro Ardanza Angulo.
» Miguel Bobadilla Samaniego. 
» Miguei Salvador Rodrigáñez. 
» Manuel Martínez Adán.
» ManueLBaroja Fernández.
» Manuel Ruiz Díaz,
» Mariano Heredia Terroba. 
» Pedro Arza Ubis.
» Pelayo Díaz Gil.
» Pío García Pérez Caballero.
» Recaredo Sáenz de Santa Ma

ría.
» Roberto Ruiz de la Torre.
» Roberto Enciso Tapia.
» Ricardo Etchevarría Francés.
• Salvador Aragón Barrón.
» Santiago García-Baquero.
» Santiago Martínez de Ubago. 
» Víctor del Valle Martínez. 
» Victorio Belsué San Martín.
Para que así conste y pueda 

tener lugar su publicación en el 
Boletíñ Oficial de la provincia, 
expido la presente visada por el 
señor Presidente de la Excelen
tísima Diputación provincial y 
.sellada con el de la Corpora
ción en Logroño a veintitrés de 
octubre de mil novecientos trein
ta y Mno. — Benigno Macua.— 
V.° B.°: Domingo ^íaríines 
Moreno. 

COMISIÓN GESTORA
Extracto de los acuerdos adop

tados por la Comisión gestora 
provincial en la sesión que cele
bró el día 9 del mes actual, la 
cual fué presidida por don Do
mingo Martínez Moreno, Presi
dente de la ©xema. Diputación 
provincial, y a ella asistieron ios 
diputados señores Olagüenaga, 
Magaña, Ruiz Marroyo, Ochoa 
y González.

Abierta la sesión y leída el ac
ta de la aftiterior, fué aprobada.

Dada lectura a comunicación 
del Exemo. señor Gobernador 
civil de la provincia, participan
do que, en virtud de las atribu-

cienes que le están conferidas, 
h a resuelto designar diputado 
gestor a don Celso Ochoa Alien- 
de, concejal del Ayuntamiento 
de Nájera, en la vacante produ
cida por dimisión de don Bruno 
Murga, que representaba a di- 

Icho distrito, el señor Presidente 
le posesionó del cargo, dirigién
dole. un cariñoso saludo de bien
venida, al que correspondió dan
do las gracias el señor Ochoa 
con la promesa de coadyuvar a 
la labor administrativa encomen- 

1 dada a esta Corporación, ponien- 
I do todo su interés y buena vo- 
Iluntad en favor de los intereses 

y prosperidad de la provincia.
La Comisión quedó enterada 

j de comunicación del señor Inge- 
I níero Agrónomo, participando 
I que la vaca «Cenicienta» del ss- 
¿ tablo de la Casa de Beneficencia 
) parió una ternera.
s Señalar para celebrar sesión 

ordinaria el día 23 del mes ac- 
¡ tuñl, dando pricipio el acto a las 
I once y medía.
i Dada cuenta de una comunica- 
I ción de don Francisco Cardenal, 
5 Abogado del Estado, delegado 
i especial del Exemo. señor Go- 
j bernador civil de la provincia, 
I para practicar una visita de ins- 
i pección en esta administración 
j príívinciai, en lo actuado hasta el 
i día 14 de abril último, participan- 
i do que ha dado por terminada 
¡ dicha inspección y elevado al 
5 señor Gobernador civil el infor- 
I me correspondiente; se acordó 
Ï hacer constar que dicha inspec- 
i ción no se ha realizado por ini- 
; ciatixifá o indicación de la Corpo- 
; ración provincial, y rogar al 

Exemo. señor Gobernador civil 
, se sirva remitir copia del infor

me emitido por su delegado con 
el resultado de la misma para 

¡ conocimiento de esta Comisión 
. gestora.
' El señor Presidente dió cuenta

Contestar al Exemo. señor Di
rector General de Agricultura en 
la forma propuesta por el señor 
Ingeniero Agrónomo Director 

_____________________ _ del Servicio Agrícola sobre la 
de que había sido citado para ce- , existencia de plantones de more- 

■ ra en los Viveros de esta Dipu
tación, con objeto de que en su 
día puedan ser repartidos entre 
los solicitantes de esta provincia 
que lo pidan al servicio de Fo-

lebrar una reunión con el señor 
Alcaldede la capital y Presidente 
de la Cámara de Comercio, con 
el fin de tratar del horario y ser
vicio de trenes en esta provincia, 
y se le concedieren amplias atri
buciones para tratar del asunto Significar a la Caridad Logro- 
con toda amplitud en orden a la fiesa que si bien no puede acce- 

derse a la petición que hace res-obtención de mayores ventajas 
para esta provincia.

También se trató a indicacio
nes del señor Presidente de la 
cOfoveniencia de construir o ha
bilitar un local con destino a Mu
seo provincial, determinando que 
la Diputación ha de llamarse 
desde luego a la parte, puesto 
que sobre ella ha de pesar prin
cipalmente el coste de su habili
tación, asunto que hay que estu

?
i

diarlo con el mayor detenimien
to dado el coste elevado, si ha de 
construirse de nueve planta, ya 
que en el Instituto Nacional de 
Primera Enseñanza no es posi
ble habilitar local adecuado para 
ello.

Se resolvió suscribir cuatro 
acciones para la adquisición en 
propiedad del local del Centro 
Riojano, establecido en San Se
bastián, sintiendo no poder ha
cerlo por mayor suma, dadas las 
múltiples atenciones a que tiene 
que atender la Diputación, signi
ficando a la Comisión organiza
dora que, tomen este donativo 
como recuerdo cariñoso hacia 
tan loable iniciativa.

Atendiendo a las razones ex
puestas por la entidad «Estudios 
de la Rioja » y poder dar fin a 
los trabajos que tiene encomen
dados, completándolos con la 
producción agrícola de 1931, cu
ya recolección está a punto de 
ser terminada y oídas las atina
das observac¡one.s hechas por el 
señor Presidente y otros señores 
diputados, se acordó continúe su 
funcionamiento por un último y 
definitivo plazo, que terminará 
en fin del corriente año, bajo la 
Dirección de la Secretaria de la 

; Cámara de Comercio y un solo 
■ empleado, que lo será el escri

biente don Vicente Gutiérrez 
' Moreno.

Anunciar la venta de 23 tron
cos de nogal delgados que fue
ron arrancados del Vivero de 
Varea, admitiéndose proposicio
nes en la Secretaría hasta el 20 
de este mes, quedando facultada 
la Comisión de rechazar las ofer
tas si éstas son inferiores a 200 
pesetas.

mento de la Sericultura.

pecto a que se reserve para di
cha Asociación un puesto de ca
da tres vacantes que ocurran en 
los Establecimientos de Benefi
cencia provincial, se tendrán muy 
en cuenta las peticiones de ingre
so que pueda solicitar la referida 
Caridad Logroftesa.

Dar las gracias más expresivas 
a los señores Curiel & y Morán, 
de Barcelona, por su donativo de
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productos farmacéuticos france
ses con destina a los enfermos . 
dd Hospital provincial

Autorizar en forma a la señora j 
Superiora del Asilo provincial ] 
para adquirir una partida de ' 
utensilios- de cocina, según nota ■ 
que presenta y que está dííntro ¡ 
de ¡o presupuestado para estas 
atenciones.

Idem ídem para adquirir ma
terial pedagógico con destino a 
la escueia de niñas de dicho Es
tablecimiento y que según rela
ción que presenta asciende ala ' 
cantidad de 293‘90 pesetas.

Tomar en consideración la pro
puesta hecha por el señor Admi
nistrador de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, res- ; 
pecto a la conveniencia de ad- ? 
quirir 30 armarios, con cajones 
interiores y colgadores con des- ■ 
tino a la dependencia de niñas d^íl 
Establecirniénto, aplazando re
solver en definitiva respecto a su 
construcción y adquisición hasta 
el próximo presupuesto,

Autorizar al señor Diputado 
director de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, pa
rai adquirir una partida de lana 
con destino al servicio de ios mis- 
mes > ajustándose el pedido a las 
exigencias actuales y las posibili
dades del presupuesto provincial 
vigente.

Idem ídem para que previa 
petición de precios y muestras a 
íqs distintos comercios de esta 
capitaí, y auxiliado, si lo cree 
oportuno, de la señora Superiora 
de las Hijas de la Caridad del 
Asilo, adquiera los géneros de te
jidos y demás necesarios para el 
vestuario de los acogidos en el 
Asilo, Manicomio y Expósitos 
para la próxima temporada de 
invierto, dentro de las mejores 
condiciones posibles.

En virtud de la autorización 
que le fué concedida al señor Di
putado director de los Estable
cimientos provinciales de Bene
ficencia para estudiar el medio 
de destinar un salón del Asilo 
para celebración de actoá públi
cos, establecer una biblioteca y 
adquirir un piano para solaz y 
recreo de los acogidos, dicho 
señor manifestó que es llegado el 
momento de proceder a la com
pra en firme de dicho piano; en 
su vista .se le autorizó para ello, 
pagando desde luego al contado 
el 50 por 100 de su importe y el 
otro 50 por 100 en el próximo 
presupuesto de 1932.

Autorizar al señor Diputado 
director del Hospital Provincial, 
don José Olagüenaga, para que, 
a base de que jas dos únicas 
Compañías de electricidad exis- ' 
tentes en la localidad suministren 
eí fluido eléctrico necesario Con 
la i más próxima igualdad, sin 
preferencia por ninguna de éllas 
y siempre dentro de la mayor 
economía posible, realice las ges
tiones necesarias para que am
bas suminístren luz a los Estable
cimientos provinciales de Bene- 
ficencia, ’

Aprobar la certificación nú
mero uno, de las obras ejecuta- , 
das por administración por don 
Pedro Ramírez, en el Hospital 
provincial durante el tercer tri
mestre del año actual, importan
te 4.890‘51 pesetas.

Examinada una instancia de 
don Nicomedes Martínez, vecino 
accidental de Manzanos (Alava) 

solicitando que por la Diputación 
sea reintegrado al Colegio de 
de sordomudos y ciegos de Viz
caya la diferencia de pensión 
que satisface en la actualidad 
entre la que pagaba anterior
mente la Diputación por su hijo 
Tomás Martínez, pensionado en 
referido Colegio, se acordó sig
nificarle no es posible acceder a 
lo solicitado, y estar a «o resuelto 
respecto a este particular en .se
sión de 9 de febrero de este año.

Conceder quince días de licencia 
al Vigilante nocturno de los Es
tablecimientos provinciales d e 
Beneficencia don Basilio Mon
talvo.

Idem ídem a don Miguel Jimé
nez Ruiz, Vigilante del Manico
mio provincial, apercibiéndole 
para que una vez terminada y 
reintegrado a su de.stinct, procu
re cumplir en él los deberes de 
su cargo, ya que el señor Direc- 
tor Médico en su informe hace j Ezquerro Resn, con residencia 
constar no está muy satisfecho s en Logroño, y don Angel Arrea 
del cumplimiento, por parte de j Villanueva, de Santo Domingo
dicho empleado, de sus obliga- ; 
Clones. '

Conceder al Vigilante del Ma
nicomio provincial don Serafín 
Marín la gratificación de 50 
céntimos de peseta diarios que 
disfrutan los demás de su clase.

Nombrar por unanimidad Ad
ministrador de los Estableci
mientos provinciales de Benefi- J 
cencía y Archivero en comisión, 
al solicitante don Honorio Gon
zález Bravo, vecino de Calaho
rra, yl cual disfrutará el sueldo 
anuaíde 5.000 pesetas.

Admitir en el Asilo provincial 
a Fiorentina Gómez Valaquero 
Santa María, soltera, de 76 años 
de edad, natural y vecina de 
Azofra, y a los niños Antonio^ 
María y Gregorio Biribay Fer 
nández, de 7, 5 y un año de edad, 
naturales de Arnedo.

Acceder a lo solicitado por 
don Teófilo Martínez Loma, ve
cino de Vitoria, de sacar de la 
Casa de Beneficencia ÿ llevar a 
vivir en su compañía a su her
mano Frutos Martínez Loma, de 
16 años de edad?

Desestimar lo solicitado por 
don Antonio Iñigo Moreno, ca
sado, mayor de edad y vecino de 
Arnedillo de que se 'e conceda 
algún socorro para atender a la 
lactancia de sus dos hijos geme
los dados a luz por su esposa el 
día 12 del pasado mes de sep
tiembre, por no existir consigna
ción en el Presupuesto provincial 
para esta clase de socorros, y 
significarle que corresponde con
cederlos a la Junta de Protec
ción a la Infancia.

Por orden del señor Médico 
director del Manicomio, según lo 
dispuesto en Decreto de 3 de 
julio último, ingresó en el esta
blecimiento la demente Agustina 
Sáez Morga, casada, de 40 años 
de edad, natural y vecina de Ba- 
darán, probados la naturaleza, 
vecindad y pobreza, se acordó 
que su estancia en el Manicomio 
sea en concepto de pobre.

Acceder a lo interesado por el 
señor Presidente de la Dipu
tación provincial de Vizcaya, de 
que ésta de Logroño se haga 
cargo de la presunta demente 
Catalina Martínez Arnedo, de 23 
años de edad, natural de Quel, 
por no llevar los diez años de 
residencia y vecindad no inte
rrumpida en aquella provincia.

Abonar a. lo.? Ayuntatr lentos 
de Entrena y Ribafrccha 'as 350 
y 1.600 pesetas respectiva mente, 
que les fueron concedidas por 
acuerdo de 3 de julio último para 
atender a los gastos de repara
ción de edificios escuelas al pri
mero de dichos; pueblos y al 
abastecimiento de agues del se
gundo.'.

No habiéndose presentado re 
clamación alguna a U ampliación 
del plan de camines vecinales de 
la provincia, se acordó incluir en 
el mismo a todos aquellos que lo 
solicitaron y fueron admitidos en 
sesión de 25 de abril último, pu
blicado este acuerdo con la rela
ción de ios caminos en el Boletín 
Oficial de la provincia, a fin de 
que dentro del plazo de quince 
días pueda impugnarse la utilidad 
pública de los mismos.

Se designaron a. los ancidnes 
de (ít,x provincia don Facundo

I de la Calzada, para constituirle.^ 
I una pensión vitalicia de una pe- 
Î seta diaria a cada uno de ellos 
j en el acto del Homenaje a la Ve-

jez.
Aprobar seis certificaciones

cuadrupiieadas de obra ejecuta- | 
d.íen los caminos en construe- | 
ción por contrata, del púsnté so- j

T « Izxo z».r» Ibre el Leza, común a los camino?; 
de Ají mi’y Avellaneda; de Lo
groño a Menda via (límite de la 
provincia); de 'Ajamil a la cárre- I 
tera de Piqueras a Logroño; de | 

i Galiinero de Rioja a Santo Do
mingo de la Calzada; de San Ro
mán de Cameros por Badillos a 
Avellaneda y del camino de Le
desma de la CogoUa a la carre
tera de Lerma a la estación de 
Sari Asensio.

Aprobar la nómina de dietas 
Á por visitas de inspección a las 
'• carreteras provinciales y servi

cios exclusivos de la Diputación, 
durante el tercer trimestre del 
año actual, importante la canti
dad de 45 pesetas.

i Idem ídem la extendida con 
arreglo al Real decreto de 29 de 
septiembre de 1926, correspon
diente al mes pasado de septiem- 

; bra y relativa a la inspección de 
’ las obras de reparación por con- 
( trata de la cari etera provincial 

de Nájera ai puente de Elciego, 
que asciende a 112‘5Ó pesetas.

Idem ídem las nóminas que se 
f fortnan con arreglo al Real de*- 

creto de 29 de septiembre d e 
' 1926, relativas a los caminos en 
; construcción y reparación por 

contrata y que corresponden al 
pasado mes de septiembre, im- 

‘ portantes 1.327‘50 pesetas.
< Se informó al Exemo. señor

Gobernador civil de la provincia 
el expediente y proyéctu incoado 
a petición de don Blas Diez Be
nito, vecino de Leiva, en repre
sentación de la Sociedad «Diez y 
Compañía» para establecer una 
derivación de la línea eléctrica 
de Cuzcurrita a Sajazatra, que 
partiendo de este último pueblo, 
suministre flúido eléctrico a la 
aldea de Villaseca.

Aprobar diferentes facturas y 
vales por distintos servicios y 
suministros hechos a los Esta
blecimientos dependientes de la 
Diputación. 

I Idem una cuenta presentada 
I por don Eladio San Pedro, im- 
I portante 270 pesetas por la deli-

reación en tela incluso éí^ta de 
ks pl-nos de la Estación de Ar- 
boricuítura y Fruticultura d e 
Logroño p£í-a la oficina de los 
«Estudios Rio ja».

Idem una factura de la señora 
Viuda de Carlos Soler, impor- 

191 pesetas por un traje 
uniforme para ei ordenanza de 
las oficinas centrales Florencio 
Hortelano; otra de don Francis
co Marín, de 80 pesetas, por al- 
quiicr de una máquina de escri
bir para las oficinas de los «Estu
dios Ríoja», en los meses dé 
agosto y septiembre, y otra de 
los Hijos de Merino, de 12 pese
tas, por material de oficina Pára 
dicho organismo.

La Comisión quedó enterada 
de comunicación del señor Inge
niero Agróndmo, participando 
que últimamente se han ingresa
do en la Caja provincial las si
guientes cantidades por venta 
de los productos que se Indican: 
Por patatas suministradas a 1 
Hospital provincial y a la Casa 
de Beneficencia, 4.664 07. JP.or 
paja vendida a la huerta del És- 
tablecimiento benéfico citado en 
último lugar, 761‘40. La cantidad 
ingiresa Ja por este servicio hasta 
la fecha asciende a pesetas 
44.891*08, siendo la cantidad pre
supuestada 46.000 pesetas.

La Comisión quedó enterada 
de la cuenta de las operaciones 
verificadas en la Depositaría de 
fondos provinciales durante ei 
tercer trimestre del año econó
mico actual y el balance de los 
ingresos y pagos verificados du
rante el tiempo de 1.® de enero a 
30 de septiembre último.

Declarar incursos en el único 
grado de apremio .tl los <Ayurtta~ 
mientes morosos que no han sa
tisfecho la aportación municipal 
forzosa y concierto de atrasos 
corre.spondientés aí tercer ejer
cicio del año actual.

Aprobar la liquidación de las 
cantidades ingresadas por , 1 os 
Ayuntamientos incursos en el 
único grado I de apremio para ei 
abono del premio de cobranza al 
agente ejecutivo don Fedro 
Puerta, importante 239*72 pese
tas.

No habiendo hecho efectiva el 
Ayuntamiento de Ollauri la can
tidad de 712‘02 pesetas que ha 
tenido que ser retenida de la 
parte que corresponde a esta Di
putación por él 15 por 100 que 
tiene intervenido en expediente 
de apremio que se le sigue por 
débitos a esta Diputación, a pe
sar de estar requerido para ello, 
tanto por el ejecutor como por 
acuerdo de esta Corporación de 
1 i de septiembre último, sé acor
dó que aptes de proceder á dar 
cuenta al Juzgado a los efectos de 
la responsabilidad procedente, se
ría conveniente reclamarle certi
ficación en que conste si la canti
dad que se le reclama como pro
cedente del embargo, ha sido in
vertida, requiriéndoie nuevamen
te para que verifique él ingreso 
en el plazo improrrogable de 
cinco días, pasados los cuales, 
sin más aviso, se dará cuenta al 
Juzgado.

Autorizar al señor Presidente 
para que con vista de los datos 
que facilitará el contratista del 
servicio de bagajes del cantón 
de Haro don Emilio López Cam
po, sobre el número de bagajes 
que durante el año actual tiene
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prestados, se señale una canti
dad prudencial que percibirá 
como aumento aí importe de este 
servicio en el referido cantón.

Y no habiendo más asuntos d 
qué tratar se levantó la sesión.

Lo que conforme a lo dispues
to en el artículo IGO del vigente 
Estatuto provincial, se publica en 
este periódico oficial.—El Presi
dente, Domingo Martines Mo
reno—Secretario, Benigno 
Mact/a. >

Tribunal Frorinrial de lo Con- 
tendoso-Ádnuiiistiativo de

Logroño
ANUNCIOS /4/'O ’

Ante este^ Tribunal se ha pre- j 
sentado esci ito por Gn gorio Ba- 
roja de Blas, fech ido el 9 de los 1 
corrientes, interponiendo recurso J 
contencioso-administrativo sobre j 
y contra acuerdo de 15 de í5go¿tp 
adoptado por el Ayuntamiento de ¡ 
Cornago sobre abono de sueldos ' 
queiecorre&pondía percibir como j 
Secretario de dicho Ayuntamien- ; 
to; y habiendo sido tenido por in- ¡ 
terpuesto dicho recurso en provi- j 
dencia dd día de hoy, se ha acor- 
dado por el Tribunal, conforme > 
dispone el artículo 36 de la vi- ; 
gente Ley sobre el ejercicio de 
la jurisdicción contencioso-ad- 
ministrativa, la publicación del 
preserve en el Boletín Oficial 
de esta provincia, como se efec
túa, para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el 
negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Administración.

Logroño, 17 de octubre de 
1931.-El Secretario déí Tribunal, ' 
Antonio Buis.— V.® B.°: El । 
Presidente del Tribunal, Domin- 
go de Guemán de Lacalle.

2493 Ï

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito por don Víctor ’ 
Abeytua Sacristán en nombre de 
la Sociedad Azucarera de Espa- , 
ña, fechado el 14 del actual, in
terponiendo recurso contencioso- 
administrativo sobre y contra 
sentencia dictada por el Tribunal 
provincial económico-administra- , 
tivo el 28 de agosto por cuotas im-, 
puestas por el J\.yunta miento de . 
Calahorra a la expresada Socie
dad en los años 1927-1928 1929; y 
habiendo sido tenido por interpues
to dicho recurso en provídericm del 
día de hoy, se ha acordado por el ; 
Tribunal, conforme dispone el ar
tículo 36 de la vigente Ley sobre 
el ejerçicio de la jurisdicción con- 5 
tencioso-administrativa, la publi- | 
cación del presente en el Boletín ? 
Oficial de esta provincia, como j 
se efectúa, para conocimiento de j 
los que tuvieren interés directo en ? 
el negocio y quisieren coadyuvar 1 
en él a la Administración. j

Logroño,’ 19 de octubre de i 
1931 -El Secretario del Tribunal, 
Amonio Ruis— V.® B.®: El Pre- j 
sidente del Tribunal, Domingo 5 
de Gusmdn de Lacalle. ;

Depositaría de Fondos Municipales 
de MATUTE

TERCER TRIMESTRE DE 1831 2298

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar
tículo 129 del Reglamento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 
dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, délas operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes
tre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE —Cuenta de Caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos para el trimestre de esta cuenta. . . .

Total DE Cargo. .

Data por pagos verileados en igual trimestre. . 
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

PESETAS

6.470T4
7.545*29

14.015*43

3.957'76
10.057*67

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

o 
> 
3,

SALDO 
del trimestre 

anterior 
per operaciones 

reallsadas

Pesetas

OPERACION^ 
realizadas 

en 
este trimestre

Pesetas

TOTAL 
de las operacio
nes realizadas 

hasta 
este trimestre

Pesetas

d 
o

INGRESOS

l.® Rentas........................................ > > >
2.® Áprovechamlentos de bleues comuaales. . > 6.119 46 6.119 46
3.® Subvenciones............................. > >
4 o Servicios municipalizados . . » > »
5.® Eventuales y extraordinarios. 210 > 210
6.® Arbitrios con fines no fiscales. > > >
7.® Contribuciones especiales . , > > >-
8.® Derechos y tasas. . . . . > ■> >
9.® Cuotas, recargos y participa

ciones en tributos nacionales. » > '
10. Imposición municipal. . . . 2.625 1.312 50 3.937 50
11. Multas........................................ ..... > » >
12. Mancomunidades . . . . . > > >
13. Entidades menores .... > * >
14. Agrupación forzosa del Municipio . , . » » »
15. Resultas.................................   . 10.148 69 113 33 10.262 02
16. Reintegros de pagos indebidos » * >
17. Depósitos gubernativos. . . » > »

Total de Ingresos . . . 12.983 69 7.545 29 20.528 98

1.®

GASTOS

Obligaciones generales. . . 1.864 01 792 61 2.656 62
2.® Representación municipal . . » - > >
3.® Vigilancia y seguridad . . . > > >
4.® Policía urbana y rural , . , 1.276 42 745 21 2.021 63
5.® Recaudación . . , . . . » > >
6.® Personal y material de oficinas 1.921 15 1.010 85 2.932
7.® Salubridad e higiene. . » »
8.® Beneficencit.'. . , . ... 810 10 446 88 1.2^ 98
9.® Asistencia social . . . . . > 54 54

10. Instrucción pública .... 35 60 > 35 60
11. Obras públicas....................... ..... 241 70 > 241 70
12. Monte.s ........ > *
13. Fomento de ios Intereses comunales , . 241 25 717 42 958 67
14. Municipalización de servicios. > » »
15 Mancomunidades....................... > > »
16 Entidades menores. . . . . » » >
17. Agnipación forzosa de! Municipio . . . » >
18. Imprevistos.................................. 100 88 188
19. Resultas . . . . . . . . 23 32 102 79 126 11

Tota: DE Gastos. . . . 6.513 55 3.957 76 10.471 31

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se uni
rán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Matute, a 30 de septiembre de 1931.—El Depositario, Francisco 
Giménes.

COSTADURÍÁ DF. FONDOS MBNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi

ficativos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabili
dad de mi cargo correspondientes al tercer trimestre del año 1931 
a que la misma pertenece.

Matute, a 30 de septiembre de 1931,—-El Secretario Interventor, 
Lucio Giménes.—V.® B.® : El Alcalde, Plácido Ruidias,

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión 
de fondos del tercer trimestre de 1931 ha sido aprobado por la Comi
sión municipal permanente, en la sesión del día de hoy de que certifico.

Matute, a 3 de octubre de 1931.-—El Secretario, L. Giménes,

HMl MimlEipil
VACANTE

2518
Por dimisión voluntaria del que 

la desempeñaba, se halla vacante 
la plaza de Maestro de la escuela 
municipal de párvulos de esta lo
calidad, con la dotación anual de 
1.750 pesetas satisfechas por tri
mestres vencidos del presupuesto 
municipal.

Los aspirantes a la misma pre
sentarán sus solicitudes ante esta 
Alcaldía hasta el día 31 del ac
tual inclusive, pues transcurrido 
dicho plazo, se proveerá.

Villoslada de Cameros, 21 de 
octubre de 1931. — El Alcalde, 
P. A. , Clodoaldo Martines,

EDICTO
2520

Don Máximo Baños Orodea, Al
calde Presidente de este Ayuu-

I tamiento,

I
Hago saber: Que habiéndose 
formado por e&ta Alcaldía el re
parto correspondiente al año de 
1932, de todos los repartos de 
rústica y pecuaria no exentos de 
í contribución, existentes en el tér- 
mino municipal, he acordado que 

j dicho reparto se expotiga al pú- 
! blico en la Secretaría del Ayun- 
i tamiento por el término de ocho 
I días, a contar desde esta fecha, 
! con objeto de que los contribu- 
i yentes puedan examinarlo y ha- 
: cer dentro del plazo fijado las re- 
i clamaciones que crean conve- 
• Dientes sobre errores aritméticos 
‘ o de copia.
' Lo que se anuncia por el pre

sente edicto para conocimiento
* de los interesados, conforme a lo 

prevenido en dicha Ley.
Dado en Tobía, a 20 de octu

bre de 1931.—El Alcalde, Máxi
mo Baños,—P. S. M.: El Secre- 

; tario accidental, Martín Sáens 
‘ Pascual.
: 2494

Formado el proyecto del pre
supuesto ordinario para el ejer
cicio de 1932 y aprobado por el 
Ayuntamiento, queda expuesto al 

, público en la Secretaría munici
pal por término de ocho días, lo 
cual se anuncia en cumplimiento 
y a los efectos del artículo 5.® del 
R. D. de 23 de agosto de 1924.

Lagunilla del Tubera, a 19 de 
octubre de 1931.-El Alcalde, To-

, más Sáens.

i ' 2441

Confeccionado.s pór este Ayun
tamiento los documentos que a 
continuación se indican, quedan 
expuestos al público a los efectos 
de examen y reclamación:

Matrícula de la contribución in
dustrial para el año próximo de 

’ 1932, por espació de diez días.
, Gallinero de Cameros 14 de oc- 
> tubre de 1931.—El Alcalde acci- 
; áetiiñi, José Muños.
3

EDICTO 
i 2489

Formados los documentos que 
* a continuación se expresan, to- 
Î dos ellos pertenecientes al próxi- 
* mo año de 1932, quedan expues-* 
i tos al público en la Secretaría de 
J este Ayuntamiento para que pue- 
( dan libremente ser examinados 
i durante el tiempo señalado por 

los contribuyentes en los mismos
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c otj^íeadí^s y presentar’ las re- i 
clfál^icines'que ctínsfeleTín jes I 2483
tas, pasado el plazo que se seña- { c u . -ï 
la, no serán admitidas. Formados ios documentSos^con-^

1 tributivos que a continuación .se 
j relacionan y qué Ifern de regir en 
I el año 1932, se bailan expuestos 
I ai público en la Secretaría del 
I Ayuntamiento por el tiempo te- 
i glamentario, al objeto de que 
í puedan ser examinados por cuan- l 
j tas personas lo estimen oportuno, j 
* pues pasados dichos plazos, no ! 
i serán admitidas las reclama cío- I

Repartimiento de la contribu- 
cï4n territorial sobre la riqueza 
rústica y pecuaria, ocho días.

Idem padrón de edificios y so- 
lares, ocho días.

Matrícula de la contribución in
dustrial, diez días,

Padrones de la patente nacio
nal de circulación de Automóvi- 
lespquince días.

Zarratón, 18 de octubre de 
1931.—El Alcalde, Valentín Te- 
rragas.

EDICTO
2512

Formados los doCúmentos que 
a continuación se expresan, que
dan expuestas al público en la 
Sécnetaría, de este Ayuntamiento 
pgra que puedan ser examinados 
durante el tiempo señalado por 
los contribuyentes en los mismos 
comprendidos y presentar las re
clamaciones que se consideren 
justas, pues pasado que sea dicho 
plazo, no serán admitidas.
; Repartimiento sobre rústica y 
pecuaria, ocho días.

padrón de edificios y solares, 
ocho días.

Matrícula de la contribución in
dustrial, d!ezdía.s.

Padrones de Patente nacional 
de Automóviles, class A, diez 
días.

Los documentos cobrátorios de 
referencia corresponden al próxi- 
mó año de 193?,

Villatta Qnintana, 19 de octu- 
de 1931. —El Alcalde, Tfilatio 
Mateo.

2506
Confeccionados los repartos de 

la Contribución territorial sobre 
las riquezas rústica y peeu^^ia y 
padrón de -edificios y soîarès'^ 
este término municipal para el 
año 1932, quedan expuestos al pú- 
biicQ.jen la Secretaría de e.ste
Ayuntamiento durante el plazo 
de ocho días para qué puedan ser 
examinados por cuantos contri
buyentes lo deseen y présentar ___ _____
las reclamaciones que estimen Ayuntamiento y Junta Asesora 
justas. unida si mismo proceder ala par-

Terrobái 20 octubre de 1931.— cekdión vecina' deL terreno de 
Mcñiáei AntonioPerndndee. Íú dehesa municipal titulada 

«At^canta», se invita a todos los 
vednos det este término para que 
durante el ¡plazo de oého días há 
bilés, a contar desde el siguiente 
al dé la inserción de este anuncio

2515
Sallándose confeccionados los 

refjartimientos de contribución 
rústica y pecuaria, padrones de 
edifipips y solares, el presupuesto 
municipal ordinario y matrícula 
industrial, pava el año próximo 
de 1932, se hallan expuestos en 
esta Secretaría por el tiempo re
glamentario, a los'efectos de las
reclamaciones'que contra loí^ mís 
raos podrían formularse.

Ciriféñs, 14 de octubre de 1931, 
-El Alcalde, Juan Crus Melchor

3432
Acordada por la Comisión mu 

nicipal de Hacienda una transfe -------- Por él tiempo reglamentario, y 
rencia de crédito de 1.800 pesctús ; al objeto de su examen, y recía- 
de unos a otros capítulos del pre- : maciones, qvedan expuestos al 
supuesto municipal en curso, que------------------ - — -
da expuesto al público el expe 
diente que se tramita en la Secre
taría>^e este AyuníamienU por 
quince días a los efectos, del Re
glamento de Hacienda municipal.

Castañares de Rioja, a 12 de 
octubre de 1931,—El Alcalde ac
cidental, Clemente García,

EDiCTO

?

nes que se presenten.
, Repartimiento de la contribu

ción rústica y pecuaria, por ocho 
días.

i Padrón de edificios y solares 
í por ocho días.
I Matrícula industrial, diez días, 

Lo que hago público psara ge- 
; neral conoMmiento.
* Villalba de Ri' 17 de- cetu 

bre de mi.—El Alcalde, Cte^ 
mente Perndndes.

ddft U'Formado por ía Comisión mu-

puesto ordinario para el ejercicio 
de 1932, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 

' efectos del artículo 5.° del Real

trial de este término parsteLejer 
cicio^ de 1932, se hada expuesta 
al público en la. Secretaría muni
cipal por el plazo de diez días á 
los efectos de examen y reclama-
Clones.

Agoncillo, 16 de octubre de 
1931.—El Alcalde, Toribio Bur
dos.

2422
Terminados los repartimientos 

de rústica y pecuaria, padrón de 
edificios yisolares y naatrícula in
dustrial pára el ejercicio del año 
1932; que^n e*puesios al públi
co en id Sécretscía de este Ayun
tamiento durante los plazos re
glamentarios para que puedan ser 
examinados libremente, a contar 
desde el siguifarte a su publica
ción en ¿1 Boletín Oficial de la 
provincia.

Nestares, 13 octubre 1931 .—El 
Alcalde, Pedro García.

2516 
Habiéndose acordado por este 

en el Boletín Oficial de la pro
vincia, puedan Solicitar en la Se- 
cretáría de este Ayuntamiento, 
de nueve a doce de la njiañana, 
aprovechamiento de terreno en
clavado en dicha finca, bajo las 
bases que se hallan dé manifiesto 
en mencionada oficina, advirtien
do que pasado dicho plazo, no 
habrá derecho a petición alguna.

Agoncillo, 20 de octubre de 1931. 
—El Alcaide, Toribio Burgos.

2463

‘ público en la Secretaría de este 
• Ayuntámiento los documentos

que a continuación se Æixpresan
1 .° Padrón de edificios y se 

lares
2 .° Repartos dé contribucio

nes rústica y pecuaria. 
3? Presupuesto ordinario por _____________  

quince días desde su publicación trial de este término municipal

e-ó el Boletín Oficial ds la pro- 
vincio, finado el cual, durante 
cfttrp plazo^de quince días podrán 
interponer sus reclamacícnes ar- 

'.te el'5 sñor Delegado de Hacien
da de ía provincia por los moti
vos señalados en el artículo 301 
del Estatuto Municipal, aproba
do por Real orden de 8 de mar- 

i zc de 1924
Manjarrés, 13 de octubre de 

I 1931.—El Alcalde, Juan García.

2482 
í Terminados los repartos de la 
? contribución rústica y urbana pa- 
I ra el año de 1932 quedan expues- 
I tos en la Secretaría del Ayunta- 
í miento desde el día 25 del co- 

Triente para que en el plazo ds 
¿ ocho días se presenten las recla- 
I maciones oportunas.
I Luezas en Cameros 18 de octu- 
; bre de l^l.—El Alcaide, Tacun- 
í do Terroba.

W8 2488

decreto de 23 de agosto de 1924.
Bergasibas, a 18 de octubre de 

1931.—El Alcalde, Áíodesto Mi- 
\ randa.

EDICTO

Formado en este Municipio el { 
proyecto de presupuesto munici- ! Anacleto Ruiz y Ruiz, 
pal ordinario para el ejercicio de s ^^Y^r contribuyente por urbana, 
1932, estará de manifiesto al pu- j cecino.
blico en la Secretaría de este i Don Sabino Ruiz Latorre, ma- 
Ayuritamiento por término de I yov contribuyente por industrial, 
ocho días hábiles, lo cual se j vecino.
anuncia en cumplimiento y a los j 
efectos del artículo 5.° del Don Joaquín Purón de Escala- 

contribuyente por rús- 
1924. I tica, forastero.decreto de 23 de agosto de

Torremontalvo, a 20 de octu- i non Teidnm Rnin Pi«ínz.e

2368 
Donjuán Vedia Gutiérrez, Al

calde Presidente del Ayunta
miento de Murillo de río Leza‘ 
Hago saber: Que por la Cor- 

Formado por la Comisión mu- | P^ración municipal de mi presi- 
nicípai permanente de este Ayun- | dencia^en sesión ordinaria desig- 
tamiento el prpyecto de presu- j nó vocales natos para las Comi- 
puesto ordmario. para el ejercí- j siones de evaluación de la parte 
public^ S aSISSaSí '“‘7 «* •-
pal por término de ocho días, lo j operaciones para la
cual se anuncia en cumplimiento I formación del repartimiento de 
y a ÍO.S efectos del artículo 5.° j Utilidades del año actual a los 
de\^24* agosto | señores siguientes:

Herce, a 21 de octubre de 1931. I Parte Real
El Alcalde, Justo Martines. S

__________ ! Don José Heredia Ruiz, mayor 
2510 I contribuyente por riqueza rústi-

2408
Aprobado por el Ayuntamien- I 

to el presupuesto municipal or- ! 
dinario para el ejercicio de 1932, j 
estará de manifiesto al público 5 
en la Secretaría de este Ayun- a 
tamíento por espacio de quince | 
días, durante cuyo,plazo y quince « 
días más, podrán los vecinos pre- j 
sentar contra el mismo las reola- I 

> maciones que estimen convenien- | 
tes ante quien y como correspon- J 
de, con arreglo al artículo 300 । 
y siguientes del Estatuto Munici- | 

pal vigente. |
Muro de Aguas, a 11 de octu- i 

? bre de 1931.-^El Alcalde acci- Î 
’ dental, Isidro Pemdndee. |

2430
Terminada la matrícula indus- ;

para el año 1932, queda expuesta 
ai público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por espacio de 
diez días hábiles, a contar del si
guiente del en que sea publicado 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia el presente anuncio, 
plazo durante el cual pueden pre
sentarse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

Alesanco, 13 de octubre de 1931. 
“El Alcalde, José María Cere
ceda.

EDICTO
2423 

Don Nicolás So jo Bastida^ Al
calde - Presidente del Ayunta
miento de Anguciana,
Hago saber : Que confeccio

nado el Padrón, de vehículos de 
la clase A, se encuentra a dispo
sición del público por quince días 
en la Secretaría municipal a los 
efectos reglamentarios de reda
mación, pasados los cuales se 
desestimarán las reclamaciones 
que se presenten por extemporá
neas.

Alcaldía de Anguciana, a 13 de 
oc^bre de 1931.— El Alcalde, 
Nicolás Sajo.

de esta villa.

Pa^te Personal
Don Félix Davalillo Solaya, 

párroco.
Don José La torre Sáeoz, ma

yor contribuyente por territorial.
Don Nicolás del Campo Ortega , 

mayor contribuyente por urbana.
Don Elcuterio Ruiz Latorre, 

mayor contribuyente por indus
trial.

Lo que hngo público por medio 
del presente a los efectos que de
termina el artículo 489 del Esta
tuto Municipal para interponer 
reclamaciones,

Murillo de río Leza, 8 octubre 
1931,—El Alcalde,/«aw reí/ra.

Imprenta Provincial, — Logroôô
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